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Si

PARTS OFICIAL
p mi de no la del Consejo da Ministros 
S, M, el Bey D. Alfonso XIII (qua 

Dios guarde), 8. Reina Doña Víc- 
toria Eugenia, 8, A, B. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
déla Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

(Gacetas 10 al 12 de Septiembre1)

Gobierno Civil
t i 11 C LLA II

Autorizado por el Excelentísi
mo Sr. Ministro de la Goberna
ción con esta fecha me ausento 
de esta provincia, quedando en
cargado del mando de la misma 
interinamente el Secretario de 
este Gobierno D. José Roca de 
Togores y Saravia.

Lo que se publica en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  para general cono
cimiento.

Palma 13 Septiembre de 1918.
El Gobernador,

Ubaldo de Rivas

NON. 8070
Roig, D. Pedro Torrea Ferrer y D. José 
Farrer Torres, contra providencia dic 
tada por ese Gobierno con fecha 25 de 
Junio último imponiéndoles una multa 
de cien pesetas al primero y de cincuen
ta á cada uno de los otros dos por ha
berlos sorprendido el día 16 del referido 
mes jugando á los prohibidas en la Ta-
berna de <Oan Toni And^eu* de la, que 
es propietario el primero7 de elló^ se 

" pía zai deconcede A tos intewfittdoa el
alegar yv-iínte d aa para que puedan _

p esentar los documentos ó justifica
c ones que consideren conducentes á su 
derecho»,

Eti que en cumpllm'en^o del párrafo 
2 0 del articulo 25 del Reglamento á 
que hace referencia la inaprta suporíor 
comunicación, se publica en este Bo l e 
t ín para conocimiento do los intere

? st^ dós. ‘ .
i Pü ’ma 14 de Septlenjbre de 1918, 

El Gobernador interino, 
José Poca de Togores

hts leyei, ásáaau y aeiseise qw m  Baaíea peblíeu ax ¡os Smb mw s s  OniíAMB 
u ha* de al ^obaraaiof ^.vU, e pos sayo aoBáeeto M paiuíe í loa eíitosee 
á« loe saexaloeadoa periódico». (X« O- í» 6 AkU d» íS^g.)

g o á lo preceptuado en el apartado 7.° 
de! Real decreto de 10 de Agosto próxi
mo pasado, nombren los Sindicatos 
p»¡>ra adquisición de trigo dentro de la 
zona respectiva y con sujeción á los pre
cios y cantidades que fíjeoste Ministerio,

3,° Teniendo en cuenta la situación 
y necesidades de cada provincia, asi 
como los cauces habituales del comer
cio de trigos, se señala á los Sindicatos 
las siguientes zonas de adquisición.

El de Madrid, comprará los trigos, 
Además de en su provincia, n las de 
G.iadalajara, Toledo, Avila y Segovia.

Los da Barcelona y Géfod» en las de 
Lérida, Huesca, Guadalajara, Avila, 
S 'govia, Cuenca, G'udai Real, Badajoz 
y CAceres; y los trigos duros y recios en 
Sevilla, Córdoba y Oádíz.

El de Tarragona en las de Lérida,
Huesca y Z»ragosa (pueblan compren- i 
d dos entre Puebla de Hijar y Fallón), ■

■ Los de Castellón, Valencia y Alican
' ; té en sus provincias y en 'as de Soria 

; Tétuel, Hoesca, Albacete, Cuenca, C u
: ¡ dad Real y Badajoz; y los duróa en Sa-

__ “__________ 1"^:--- ------------ ---—--- - y

villa, Córdob y Jaén.
El de Marcea, en su provine'»; y loa 

duros en Córdoba, Granada y Jaén, *
El de Almería en su provincia y Gra-

MINISTERIO da ABASTECIMIENTOS I nada. . . .___  , d6 en Sll provincia y en la

€ I K € U L A «
Habiéndose ausentado de esta 

provincia el Gobernador propie
tario Don Ubaldo de Rivas, au
torizado por el Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación con es
ta fecha me hago cargo interina- 
niente del mando de la misma.

Lo que se publica en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  para general cono- 
chniento.

Palma 14 Septiembre de 1918.
El Gobernador interino, 

José Roca de Togores

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Vista la propuesta que en 

cumplimiento de lo dispuesto en e nú
mero LL del Real decreto de 10 de 
Agosto próximo pasado ha formulado 
esa Comvé Central con respecto á seña
lamiento de zonas de compra, precio, 
distribución y circulación de trigo.

8. M. el Rey (q. D, g.), de conformi
dad con lo informado, se ha serVido

I de Sevilla, Granada, Jaén, Córdoba 
5 Cid z.
i El de Granad» en su provincia y 

la de Jaén.
El de Sevilla en su provincia y en 

de Córdoba, Cádiz y Granada,
El de Oórdova, en su provincia y 

la de Badajoz.
El de Huelga en su provincia y

y

en

las

Núm, 2664
Negociado 3?— Circular

El limo. Sr. Subsecretario del Minis
terio de la Gobernación con fecha 1Ü de 
be corrientes comunica á este Gobier
no lo siguiente:

«Da Real orden, comunicada por el 
SL Ministro de la Gobernación, y_á ios 

| efectos determinados en el árt. 25 del 
^^g’amento de 22 do Abril de 1890, pa
ta la aplicación de la Ley de procedi
miento administrativo, participo á V S.
lile en el expediente instruido en este 
Ministerio con motivo del recurso de al-

disponer lo siguiente,
1,° El precio máximo autorizado 

por la Comisaria general de Abasteci
mientos para la compra de trigo por 
cesión voluntaria de los tenedores se 
refiera á los de calidaj superior ó -sea 
á aquellos cuyo peso especifico no baj i 
de 79 k logramoa el hectólitro, y en los 
que el centeno, cebada y demas semi
llas y cuerpos extraños no pasen de un 
2 por 100. No podrán admitirse, ni co
mo clase corriente sin gran detrimen
to de su valor, los trigos húmedos y 
los que contengan chinas, arenas ó tie
rra en cantidad superior al 1 por 100, 
entendiéndose que los que sobrepasen 
este porcentaje se estimarán como adul
terados, y por lo Unto, inadmisibles.

Cuando por negarse los peseedores de 
la mercancía á cederla al indicado pre 
ció hubiera necesidad de acordar ia in- 
c- utación que previepe la Ley de 11 de 
Noviembre de 1916, el precio regulador 
que se fijará al trigo será el de 44 pese
tas los 100 kilogramos, con objeto de 
que exista margen siificiente para que 
los naturales gastos de la traba no re
dunde-en perjuicio del consumidor.

2.° Las Autoridades gubernativas 
de todas clases prestarán su ¡mas eficaz 
auxilio para el mejor desempeño de su

nismo de referencia, siempre que éste 
se halle autorizado para la compra en 
la provincia de que se trate.

6 .° Los Sindicatos repartirán el tri
go entre los fabricantes que los integren 
con arreglo á la potencialidad industrial 
y al trabajo habitual de sus fábricas 
cu los tres años últimos. Los molinos 
que hayan trabajado hasta ahora ha
ciendo maquilas para los labradores 
de sus respectivas localidades, podrán 
continuar sus trabajos en la misma for
ma, pero debiendo dar nota de esta 
e aboración al Sindicato respectivo.

7 .* De los trigos y bar ñas existen
tes en la fábica ó contratados, que se 
hubieran comunicado á las respectivas 
Autoridades,en la fecha que de erminan 
los números 5.° y 9.° del repetívo Real 
decreto de 10 de Agosto último, cuidará 
ese Comité de hacer la debi ta propues-

5 á esjee Ministerio tan prontq como 
conozca las cantidades, precios de los

en

en

coníratos y demás antecedentes de la 
í cuestión.
t 8.° Los fabricantes de almidón po- 
! drán seguir desarrollando su insdustria 
’ en la misma forma que hasta aquí pero 
: sm qua puedan comprar trigo sin la 
j intervención do los Sindicatos de las 
1 provincias respectivas; y

9.° Las Juntas provinciales de Sub-
sistencias cuidarán, de enviar á este 
Comité relación por fábricas de la sé
mola que se fabr qué y su consumo en 
sus respectivas comarcas, al objeto de 
determipar el tanto por ciento de ha
rina que podrá autorizarse con destino 
á la mencionada elaboración,

as de Badajoz, Cacares y Sevilla, 
El de Jaén en su provincia y en Ciu

dad Real y Córdoba,
El de Ov edo en su provincia y en 

Léon.
El de Burgos en su provincia y Fa

lencia,
El de Santander en su provincia y 

Falencia.
Los de Viscaya, Alava y Guipúzcoa, 

en sus provincias y en Burgos, Nava
rra, Logroño y Falencia. ,

Los de Zaragosa y Logroño, en sus 
provincias y en Navarra, Huesca, So
ria y Teruel.

Los de Valladolid, Salamanca, Za
mora y Falencia, en sus provincias y 
en Cáceres, Badajoz, Burgos, Avila y 
Segovia.

4 .° Esta delimitación de zonas po
drá ser modificada cuando este Minis
terio lo estime oportuno.

5 .° Salvo los casos especiales que 
autorice este Ministerio, en armonía 
coa lo dispuesto en el número 7.° del 
R-al decreto de LO del pasado Agosto- 
só o se permitirá la circulación de aque
llos trigos que vayan consignados á los

Lo que de Real urden participo á 
V. I. para su conocimiento y efectos 

' consiguientes. Dios guarde á V, I. mu-
chas años. Madrid, 9 de Septiembre de 
1918.

J. VENTOSA
Señor Subsecretario de este Ministerio 

Presidente del Comité Central de Fa
bricantes de harinas.

(Gaceta 10 de Septiembre)

SECCION PWIM1L
Núm, 2651 

a y u n t a mie n t o  d e ma n  a c o r  
Fijadas definitivamente las cuentas 

municipales del año 1917, se hallarán 
de manifiesto al público á efectos de re- 
e nmación en la Secretaria de este 
A yuntamíento durante el plazo de quin
ce días, á contar desde el siguiente al 
de la ‘inserción del presente anuncio en 
e B. O. de esta provincia.

Manacor 11 Septiembre de 1918.-—El 
A calde, Pedro Galmés.—El Secretarlo, 
Francisco Nadal.

Ma interpuesto por D. Antonio Torres I cometido & los Pelegados que con ¿rre^

precitados Sindicatos provinciales, para 
lo 1 cuales Us Alcaldías del punto de 
partida facilitarán la correspondiente 

! guia, y sin que con ningún pretexto 
puedan negarse á expedirla al orga-

Núm, 2652
ALCALDIA DE PU1GPÜÑENT

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximg

M.C.D. 2022
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afio de 1919, aprobado por el Ayunta- i 
miento, prévio censara del Sr. Regidor I 
Sindico, estará de manifiesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de quince dias, con arreglo 
al articulo 146 de la vigente ley mu
nicipal, durante cuyo plazo podrán los 
vednos presentar contra el mismo, las 
reclamaciones que estimen convenien
tes.

Puigpufient á 9 de Septiembre de 
1918.—El Alcalde, Mlgael Amengual.

Núm. 2654
AYUNTAMIENTO DE DEYA

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
afio 1919, aprobado por el Ayuntamien
to, previa censura do) Señor Regidor 
Sindico, estará ds manifiesto al público 
en la Secretaria de este Ayuatamiento 
por espacio de quince dias con arreglo 
al articulo 146 de la vigente ley muni
cipal, durante cuyo plazo podrán los 
vecinos presentar contra el mismo las 
reclamaciones que estimen conveniena 
tes.

Deya 11 de Septiembre de 1918,—El 
Alcalde, Francisco Vives,

Núm. 2611 
ADMINISTRACION

DE C0NTBIBU0IONE8 DE BALEARES

Contribución Industrial
Cir c u l a r ,—De conformidad con lo 

determinado en el art.° 68 del vigente 
Reglamento de la Contribución Indus
trial, el dia primero del próximo mes de 
Octubre deberán dar principio los tra
bajos para la formación de las Matricu
las que han de regir el próximo año de 
1919 las cuales se sujetarán al modelo y 
encasillado que van á continuación y 
con arreglo á lo prevenido en el articu
lo 69 del mismo Reglamento; esta Ad
ministración cree conveniente dictar 
las siguientes instrucciones sobre las 
que llama la atención de los Señores 
Administradores Depositarios de Ma- 
hón é Ibiza y Alcaldes de los pueblos de 
la provincia en evitación de las respon
sabilidades que se les pudiera exigir,

l.° Serán incluidos en la Matrícula 
que ha de formarse, todos los industria
les que figuran en la aprobada para el 
año actual, exceptuando aquellos cuyas 
bajas han sido aprobadas y comunica
das por esta oficina como igualmente 
los industriales cuyas cuotas han sido 
fallidas en virtud de los expedientes cu
yos nombres figuran en relaciones pu 
blicadas ó que se publiquen en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de Ja provincia, Como es 
consiguiente se incluirán en dicho do
cumento cobratorio los industriales que 
hayan solicitado su alta y tengan es
tas aprobadas por esta Oficina; debien
do tener en cuenta que la profesión de 
Sscretario de Juzgado Municipal no es 
personal, asi que no debe consignarse 
el nombre del que está en posesión del 
mismo y si solamente el cargo,

2,® No se admitirá Matricula alguna 
én la que se introduzcan cambios de 
nombre de industriales ó de domicilios 
sin que dichas altereciones se hallen 
justificadas con los documentos corres- 
pondientas suscritos por los interesados, 
como igualmente las que no expresen 
el número exacto de habitantes de la 
localidad conforme al último censo ofi 
clal aprobado.

3 .® La aplicación de las tarifas, cla
ses y epígrafes han de ajustarse extric- 
lamente al Reglamento para la imposi
ción, administración y cobranza de la 
Contribución industrial y de comercio 
aprobado por Real Decreto de 28 de 
Mayo de 1896 con las modificaciones in
troducidas hasta la fecha Las Matricu
las serán reparadas y devueltas cuando 
la numeración de las clases y epígrafes 
de los contribuyentes no corresponda á 
las de las tarifas y modificaciones vi
gentes.

4 .® A fin de que puedan quedar 
aprobadas las Matriculas en 31 de Di
ciembre de este afio, se remitirán á es
ta Administración precisamente por co
rreo antes del dia 20 de Noviembre pró
jimo, previniéndose que transcurrido 

d'cho dia sin haberse recibido se pro
pondrá contra los morosos la multa que 
corresponda con arreglo al artículo 184 
de la Ley Municipal y se procederá al 
nombramiento de Comisionados Planto
nes para que pasen á los pueblos con 
objeto de formar’as por cuenta de los 
respectivos Ayuntamientos, con cuyas 
penalidades quedan desde luego conmi
nados

5 .® Las Matriculas que formen los 
Ayuntamientos sereíntregarán con pó
liza de una peseta por cada pliego y las 
que confeccionen las Administraciones- 
Depositarlas, lo serán con papel del se
llo de oficio, acompañándose con cada 
original dos copias, una para remitir á 
la Dirección General do Contribuciones, 
con timbre móvil de diez céntimos por 
cada pliego, con arreglo á lo que dispo
ne la Ley del timbre vigente.

6 .® A cada Matriculase acompañará 
una certificación de la Alcaldía en la 
que conste el tanto por ciento de recar
go municipal acordado por el Ayunta- 
m ento par» atenciones del presupuesto 
municipal sobre las cuotas del Tesoro y 
otra certificación de haber sido expues
ta al público la matricula durante diez 
d as contados desde la publicación del 
anuncio á fin de que los interesados 
puedan enterarse de su clasificación y 
cuota y hacer dentro del m^smo plazo, 
las reclamaciones oportunas. Se unirán 
igualmente una certificación en que 
consten los nombres y apellidos de ¡os 
señores Médicos-Cirujanos que ejerzan 
la profesión eu la loclaidad y otra de 
contribuyentes que ejerzan industrias 
en ambulancia.

7 .° Tan pronto estén aprobadas las 
Matrículas por esta Administración, se 
devolverá á los pueblos una de los co- 
p as debidamente autorizada para que 
tita pérdida de momento se proceda á 
formar las listas cobratorias de que tra
ta el artículo 112 y á estender las ma
trices de ¡os recibos talonarios que opor
tunamente se remitirán con dichas lis
tas, para cuya formalización se cuidará 
de totalizar por separado las cuotas 
anuales, semestrales y trimestrales, evi
tando con esto devoluciones por reparo.

8 .° Se recomienda efizcamente á 
los Sres. Alcaldesa y Secretarios de los 
pueblos de esta provincia den el mas 
exacto complímiento á lo que sobre ad
quisición de patentes especiales para 
Médicos, establece el art.° 3.® del Real 
Decreto de 13 de Agosto de 1894 cui- 
d mdo de que las patentes se expidan 
durante los quince primeros días del 
año, remitiendo acto seguido á esta Ad
ministración los documentos orígini- 
n des,

9 .® Al remitir á esta Administración 
precisamente el último dia del mes, co
mo preceptúa el art ® 125 del vigente 
Reglamento, las declaraciones de baja 
acompañadas de las relaciones respecti
vas, cuidarán ios Sres, Alcaldes de certi
ficar á continuación de dichos documen
tos la certeza ó inexactitud de dichas de
claraciones, dato indispensable para que 
puedan ser aprobadas por estas ofi
cinas.

10 , Se previene á los Sres. Alcaldes 
que al expedir licencias que autorizan 
el ejercicio de las industrias de la Ta- 
r fa 5.a Sección 2.a ó sea patentes en 
ambulancia, cuiden de que los indus- 
tr ales presenten el certificado talonario 
que acredíte haber verificado el pago de 
la cuota correspondiente á la patente 
respectiva, pues de no hacerlo asi, se 
les aplicará la responsabilidad que es
tablece al artículo 184 del Reglamento.

11 . Cualquiera infracción de las an
teriores disposiciones ó falta de remi
sión de los documentos dentro de los 

. p azos señalados será causa bastante 
I p»ra exigir las responsabilidades con 
3 forme previene el Reglamento de la 

contribución industrial, haciéndose pre» 
■ soute que la Delegación de Hacienda 

hará uso de cuantas facultades le otor
gan las Leyes y Reglamentos hasta con
seguir la presentación do dicho docu- 

' mentó.
Palma 6 de Septiembre de 1918.— 

:i Ei Administrador de Contribuciones, 
¿ Manuel Montis,

M.C.D. 2022



Núm. 2637
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Mes de Septiembre de 1918 
atribución de fondos por capítulos, 

que para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, acuerda este Ayunta
miento conforme dispone el art, 155 
de la Ley Municipal.

Peeetas
Cap. L°—Gastos del Ayun

tamiento. . 2.936'87 
Id, 2.°—Policía de Seguri

dad, , 1 209*66
Id. 3.°—Policía urbana y

rural, , 4.965‘15
Id, 4.°—Instrucción pública 1.387*08 ' 
Id. 5.°—Beneficencia muni

cipal. , 1.378'45 ,
Id. 6.o-Obras públicas. . 2.119'63 ' 
¡d, 7.°—Corrección pública 452‘33 ■ 
Id. 8.Montes, . >
Id, 9.°—Cargas. . 7.680'15
Id, 10.—Obras de nueva

construcción, , 1.250'00 
Id, 11.—Imprevistos. , 250*00

Total. . 23.629'22

K
n 

la
 se

cu
nd

a c
as

ill
a s

e e
xp

re
sa

ri
k e

n p
ri

m
er

 té
rm

in
o l

oa
 ap

el
lid

o a
 d

el
 co

nt
ri

bu
ye

nt
e

Acordada por el Ayuntamiento en se
sión de 3 Septiembre 1918.—El Secre
tario, Santiago Maspoch,—V,° B.°—El 
Alcalde Presidente, Pedro Pona Sitjes.

Núm. 2650
D. Rafael Rubio r Freyre Duarte, Jue^ 

de primera instancia del distrito de la 
Lonja de esta ciudad de Palma.
En virtud de lo acordado en provf- - 

dónela del día de hoy, recaída eu autos j 
ejecutivos que D. Matías Ouart y En» ' 
isñat sigue contra D. Jaime Vives Suau, 
se saca á pública subasta por término 
de veinte días el inmueble que más ade
lante se describirá, quedando señalado 
para el remate, que tendrá Jugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado el día 
trece de Octubre próximo á las once 
horas.

Porción de tierra con casa de planta 
baja, señalada con el número siete de 
la calla de Monaerrnt, antes de Burgu 
ñy, dol caserío La Punta, inmediata á 
Son Españolet y al Arrabal de Santa 
Catalina, término de esta ciudad. Oca
pa una superficie de doscientos veinte y 
un raerroS; cincuenta decímetros cua
drados, formada por el solar que en el 
plano del predio La. Punta, de que pro
cedo, es'.A marcado con el número cua
renta y cuatro, y por una parte del que 
lleva el número cuarenta y tres. Linda 
por Norte y Este, con terreno de la mis
ma procedencia, por Sur con solar de 
D. Gabriel Oliver y por Oeste con la 
referida calle, Tasada en mil quinien
tas pesetas.

Condiciones de subasta
L° Para tomar parle en la subasta 

deberán los licitadores consignar pre
viamente en mesa del Juzgado ó en la 
Oaja General de Depósitos de esta pro
vincia, una cantidad igual por lo menos 
61 diez por ciento de la suma de que 
antes se ha hecho mérito, y no se admi- 
üra postura que no cubra las dos merce
ras partes de dicho justiprecio.

2,* Que los autos, titulación y cer
tificación de gravámenes, á que esté 
afecta ¡a finca, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del infrascrito actuario. 
Que se entenderá que todo licitador, 
acepta como bastan e ¡a titulación, y 
IQe las cargas ó gravámenes anterio
res y los preferentes al crédito del actor 
continuarán subsisten.es, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la reponsabilidad de los 
husmos, sin destinarse á su extinción 
61 precio del remate.

3.a Los gastos de subasta, remate, 
escritura de venta y demás inherentes, 
serán de cargo del comprador, como 
también lo serán, cuantas costas se 
efectúen á su instancia.

Palma seis Septiembre mil novecien
tos diez y ocho.— Rafael Rubio. Ante 
tnt, Guillermo Vidal,;

Nám, 2641 |
D. Mariano de Cáceres y Martine^ Jue^ 

de primera instancia de la ciudad de 
Inca y su partido.
Por el presente edicto se hace saber 

que en los autos que se dirán ha recaído 
la sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son del tenor siguiente.= 
«8entencia:=*EQ la ciudad de Inca á 
siete Agosto de mil novecientos diez y 
ocho, el Sr. Don Mariano de Cáceres y 
Martínez, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, en los autos so
bre demanda ejecutiva interpuesta á 
nombre de Doña Rosa Villalonga Sbarc 
representada por el procurador D. Ma
teo Dupuy Janer y defendida por el le
trado D. Jaime Suau, siendo mayor de 
edad, viuda, sin profesión especial y 
vecina de Biniealem contra ¡os herede 
rus de Bartolomé Oompañy Baile, ve
cino que fué del lugar de Consell que 
se encuentran en ignorado paradero re- 
p-esentados por los extrados del Juz 
gado por su rebeldía. =»Fal!o=aQue debo 
mandar y mando seguir la ejecución 
adelante, hacer trance y remate de los 
b enes embargados á los herederos de 
ignorado paradero de Bartolomé Com- 
pañy Baile y coa su producto hacer 
cumplido pago á la ejecutante D.B Rosa 
V llalonga Sbert de la cantidad de dos 
mil pesetas y tres años de intereses de 
la misma vencidos yá eu catorce Di» 
c ambre de mil novecientos diez y siete 
al tres por ciento anual y los que hayan 
vencido posteriormente y vencieren, al 
mismo tipo, con las costas causadas y 
que se causaren hasta el definitivo pago. 
Asi por esta mi sentencia definitivaman 
te juzgando la pronuncio, mando y fir- 
rüo,=Mariano de Cáceres».

Y cumpliendo proveído del veinte y 
dos del actual, tengo acordado que por 
medio del presente adicto que se publi
cará en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia, se notifique la antes descrita 
sentencia, á los herederos ignorados 
de Bartolomé Compañy Baile; y para 
llevar á efecto dicha notificación libro 
él presente en Inca á veinte y seis de 
Agosto de mil novecientos diez y ocho. 
— Mariano de Cáceres.—Anta mi, Por 
Serra.—Juan Truyols, Oficial auxiliar.

Núm. 2663
Ju z g a d o Mu n ic ipa l  d e Ll u b i

Cédula de Citación.-Por el presenta se 
cita á M guel Perelló Perdió, vecino 
que fué de esta villa hoy de ignorado 
paradero, para que el dia dieciocho del 
actual á las dieciseis, comparezca en el 
local que ocupa este Juzgado, sito en la 
calle de San Folio y planta baja de la 
casa Consistorial, al objeto de celebrar 
el correspondiente juicio verbal civil 
instado por D Mateo Dupuy Janer, 
procurador, vecino de Inca, como apo 
derado de D. Pedro Ferrer Alcina de la 
misma vecindad, sobre pago de tres
cientas sesenta pesetas, importe de tres 
años de intereses vencidos en treinta y 
uno de Octubre último, del capital de 
dos mil pesetas á razón del seis por 
ciento anual que tomó á préstamo de 
dicho Sr, Ferrer; bajo apercibimiento 
por su incomparecencia, de pararle el 
perjuicio á que hubiere lugar en dere
cho; pues, asi queda mandado en provl- 
dtncia de hoy, dictada por D. Arnaldo 
Serra Perelló, Juez muoicipal de esta 
villa, en la demanda al efecto presen
tada.

Llubi 7 Septiembre de 1918.—-Arnal
do Perelló, Secretario,

Núm. 2656
ANUNCIO DE SUBASTA

El dia 7 de Octubre de 1918 de diez á 
once se procederá á la venta en tercera 
subasta pública y en el local de la No- 
ta< ia de Don Antonio Rosselló en la 
ciudad de Inca calle del Angel núme
ro 7, de un crédito hipotecario de capi- 
ta de 3 000 pesetas que facilitó Barto
lomé Amengual Tous á los consortes 
Fi ancisco Pastor Ribot y Catalina Capó 
M-rch y que bubhtpotecó el primero á 
favor de Jorge Truyol Llompard, á ins
tancia de quien se anuncia la tercera 
subasta por el tipo de mil quinientas 

psoAí-Rfl de acuerdo con las facultades 
que le concedió el deudor en escritura 
de 2 de Enero de 1917 ante el Notario 
citado, en cuya Notaría se hallan de 
manifiesto los títulos y el pliego de con
diciones para la subasta con la certifica
ción del Registro, que abrán de acep
tar los licitadores así como también las 
cargas ó gravámenes anteriores si exis
tiesen

¡nca 12 de Septiembre de 1918 —Por 
Jorge Truyol, Antonio Rosselló.

Núm 2628
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE MAHÓN '
Debiendo celebrarse el concurso para 

U adquisición de harina de 1.*; cebada; 
paja cor a para pienso; sai; leña pura 
hornos, en el servicio de Subsistencias; 
y aceite, petróleo, carbón vegetal, car
bón de cok, lefia para coladas, jabón, 
ceniza y rajá larga para relleno,

H u'o bar á los que deseen tomar 
ptri $ -m l i licitación que el acto tendrá 
lugar, bajo mí presidencia, el dia 4 de 
Octubre próximo venidero, á las once 
de la mañana, en la plaza de Mahón y 
Establecí miento denominado «Parque 
de Intendencia», silo en la calle de San 
Sebastián, núm. 1, y el pliego de con
diciones y muestras estarán de mani
fiesto todos los dias laborables, desde el 
1L del actual al 3 del mes de Octubre 
próximo, ambos inclusive, de nueve á 
trece, en el indicado Establecimiento.

Mahón 5 de Septiembre de 1918. - El 
Presidente del Tribunal, Francisco Ja- 
nnós. .

Núm. 2648
PARQUE DE INTENDENCIA

DE PALMA
Debiendo celebrarle eí concurso para 

la adquisión de harina de 1.a; harina pa
ra pan de tropa; cebada; paja corta para 
pienso; sal; lefia para hornos, en el ser
vicio de Subsistencias; y aceite, petró
leo, carbón vegetal, carbón de cok, 
leña de tronco, jabón, paja para relle
no, carbón mineral y sosa en acuarte
lamiento,

Hago saber á los que deseen tomar 
parte en la licitación que el acto tendrá 
lugar, bajo mi presidencia, el dia 4 de 
Octubre próximo venidero, á ¡as once 
de la mañana, en la Plaza de Palma y 
Establecimiento denominado «Parque 
de Intendencia», sito en la calle del So
corro, número 46 y que el pliego de 
condiciones y muestras estarán de ma
nifiesto todos los dias laborables, desde 
el 11 del actual al 3 del mes de Octubre 
próximo, ambos inclusive, de nueve á 
trece, en el indicado Establecimiento.

Palma 9 de Septiembre de 1918.—El 
Presidente del Tribunal, Pablo de Hato.

Núm. 2613
IMPUESTO ESPECTACULOS

Año 1918
D. Jaime Ig.° Salom Villalonga, Recau

dador de Impuestos Municipales del 
Excmo. Ayuntamiento de esta Ca
pital.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del citado concepto 
correspondientes al expresado periodo, 
se encuentran comprendidos los deudo
res que á continuación se relacionan, 
sin que conste tengan en esta localidad 
persona que les represente, por lo que 
ex jongo el presente edicto, para que 
pu jda llegar á conocimiento de los mis
mos que con fecha 6 de Septiembre de 
1918 he dictado la siguiente

«Providencia.—De conformidad con 
lo dispuesto en el art. 66 de la ins
trucción de 26 de Abril de 1900, declaro 
im ursos en el segundo grado de apre
mio y recargo de 10 por 100, sobre el 
importe total del descubierto á los con* 

I irJ)uyen.tes incluidos en la anterior re
Ilación.

Notifíquesa á los mismos esta provi
. delicia, á íiu de que puedan satisiacer 

sus débitos durante el plazo de veinti- 
cu^tro horas; adviniéndoles que de no 
verificarlo se procederá lumediatamen-

3 . te al embargo de todo» en-- h se
ñalando a * f rio las fÍLCi • qn» han de 
ser objeto de ejecución, y be expedirán 
los oportunos mandamientos al Sr. Re
gistrador de la propiedad del partido, 
para la anotación preventiva de em
bargo.»

Nombres y apellidos del deudor
Sociedad Anónima, Explotación Pla

za de Toros. —Por la corrida celebrada 
en Palma el dia 14 Julio último com
plemento de la cantidad que se abonó, 
eegúu acuerdo del Excmo. Ayuntamien
to en sesión fecha 22 de Julio último, 
375'00 pesentas.

Asi, pues, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los párrafos 3.® y 4.° dol 
artículo 142 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, se publica y fija el pre
sente Edicto en los puntos de costum
bre, firmando el Sr. Alcalde el duplica
do del mismo para que surtan los opor
tunos efectos.

Palma 4 de Septiembro de 1918,—El 
Agente Recaudador, Jaime Ig.° Salom»

Núm. 2643
COMPAÑIA ARRENDATARIA

DE LAS SALINAS DE TORREVIEJA

Balance en 3o de Junio de 1918
Activo

Accionistas. .
Propiedades de la Com

pañía. .
Valores de la Compañía. . 
Obras extraordinarias, . 
Obras ordinarias. . 
Material fijo y móvil. . 
Mobiliario. .
Diques, .
Fábrica y Eras. .
Cuentas varias. .
Depósitos en garantía. . 
Cuentas corrientes, saldo 

deador. .

Pe MU»

1.500.000'00

592.000'00
400.000*00

1.057.778'09 
151 336'98
316.440*95

11.365 06 
290 622*75 
608.797'21 
204 302'68
80.000'00

75.183'44
Pérdidas y ganancias, á saber:
Saldo en 30 Ju

nio 1917. . 253.113'61
Beneficio en el 
ejercicio 1917 
á 1918. , 6.492'30 246.621'31

Total pesetas. . 5.434.448'47
=—:L===X3«

Pasivo
Capital. . 3,000.000'00
Acreedores por depósitos

en garantía. . 80 000'00
Cuentas varias, saldo

acreedor, . 228.998'23
Cuentas corrientes, saldo

acreedor. , 2.125.450'24

Total pesetas. . 5.434.448'47

El Presidente, M. Salas.—El Secre
tario, R. Molí.

CONTRIBUCIOl^INDUSTRIAL
Continuación

Tilatrícula de Hauccor e
PeMtte

TARIFA 1.a
Servera Gilí Bartolomé, Ven

dedor por mayor aguardientes 
y licores, Carril. . 1086*36

Gomíla Rosselló Antonio, id. 
harinas por mayor, P Convento. 375*88

Forteza Picó Gaspar, id. por 
menor tejidos, P; Bailent 14. . 330'32

Se gura Cores Ana María, id. 
id, mercería, Mercadal 8. , 187‘94

Ginard Durán Miguel, Carni
cero, Paz 27. . 91'12

Amer Fullana Domingo, Vea- 
de tor harinas por menor, Artá. 91'12 

í Ferrer Ordinas Catalina, id , 
Mercadal 22. . 91'12

í Grúa Vidal Antonio, ídem, Co
I lón . 91'12
t Matamalas Pascual Juan, id., 
'■ P. Iglesia 2. . 91'13

Pifia Fuster Jaime, id. Mayor. 91'13 
Riera Riera Bartolomé, ídem, 

Molínar 12. , 91*13
Rosselló Rosselló Bartolomé, 

ídem. Obrador. . 91*13

M.C.D. 2022



4
Segura Cortés Juan, ídem,

Nueva 16. ,
Forteza Fuster José, Vende

dor gergas, A. Rosselló 11. .
Fuster Cortés Bonnín, ídem,

D. Jaime 1. ,
Fuster Segura Magdalena,

Idem, id. 8. ,
Oliver Oanals Andrés, ídem,

Conquistador 9. ,
Segura Aguiló Margarita, Id.,

P. Weyler 4. ,
Vives Esteva Melchor, Taber

na, Estrella. ,
Grimalt Pastor Juan, Vende

dor cal é yeso, Bosch 5. ,
Agalló Picó Jaime, id. pren

das en blanco para niños, Ca
pitán Antonio 3. ,

Fuster Cortés Antonia, Ídem,
Mercadal 15, ,

Ferrer Ordinas Catalina, Pa
rador, id. 22. / ,

Rosselló Hermanos, Ídem, Ca
pitán Antonio 7. ,

Amer Femenias Margarita,
Abacería, Palma 80, ,

Caldentey Grimalt José, ídem,
Torrente 16. ,

Forteza Fuster Francisco, id.,
Mayor 40. ,

Forteza Fuster José, ídem, id.
Forteza Fuster José y Her

manos, ídem, Mercadal 5. ,
Fuster Pomar Rafael, ídem.

Palma 9. .
Ginard Marti Miguel, ídem,

Muntaner 30. ,
Llull Caldentey Jerónimo, id,,

Palma 61. ,
Mateu Glrard Jaime, ídem,

Asalto 18. ,
Pifia Fuster José, id., D. Jai

me 6. ,
Sansó Más Antonio, id., Ba

rracas 77. ,
Valle Cortés Gabriel, ídem,

Obrador 26. ,
Frau Muntaner Bartolomé, 

Vendedor por menor pastas so
pa, Labrador 28. ,

Marti Durán Jaime, ídem, Al
fonso XIII 12. ,

Dalmau Bauzá Juan, id. go
rras y monteras, A. Rosselló 13.

Ferrer Ordinas Catalina, Id.
Bollos, Mercadal 22. ,

Cerdá Febrer Juan, Café eco
nómico, Palma 19, ,

Domeoge Rosselló Miguel, id., 
D. Jaime l. ,

Durán Nadal Pablo, Idem, Al- 
folso XII 22. .

Ferrer Fullana Bartolomé, 
Ídem, P. Constitución 4, ,

Mora Roig Antonio. ídem, id,
Nadal Nadal Salvador, ídem,

P. S llent 8. ,
Nadal Santandreu Guillermo, 

Ídem, Nueva 1, ,
Truyol Muntaner Juan, idem, 

Hospital 14. ,
• Vallespir Morey Juan, idem, 

P. Sallent. .
Valle Picó Gabriel, idem, Pla

za Conedtución 12. ,
Pifia Fuster Francisco, Tabla

jero, id. ,
Bordoy Sureda Jaime, Aceite 

y vinagre, Alfonso XII 34. ,
Cortés Luisa, id., Nueva 2. ,
Cortés Aguiló Pedro José, id.,

Obrador. ,
Homar Tous Lorenzo, idem, 

Muntaner. ,
Juan Oliver Bartolomé, idem, 

Capitán Antonio 5. .
Mesquida Jaume Vicente, id.,

Nueva 6. ' ,
Rosselló Bibiloni Onofre, id,, 

Principe 18. ,
Rosselló Galmés Juan, idem, 

Obrador 43. ,
Segura Cortés Ana María, id., 

A. Rosselló 10. .
Segura Cortés Onofre, id., id.
Obrador Sagrera Pedro Juan, 

Vendedor cordeles y sogas, Con
quistador 1. ,

Ramis Sansó Onofre, idem, 
Jdercadal 3, ,

91'13

91'13

91'13

91*12

91'12

91'12

85'43

76*88

" 76*88

76*88

64'07

64*07

64*07

64*07

64*07
64*07

64*07

64*07

64'07

64'07

64*07

64'07

64*07

64*07

64*07

64*07

64*07

46'99

42*71

42'71

42*71

42*71
42'71

42*71

42*71

42*71

42*71

42'71

42'71

42*71
42 71

42'71

42'71

42'71

42*71

42*71

42*72

Paeetu
Caldentey Domenge Guiller

mo, id. frutas y hortalizas, Pe
dro Llull 4. ,

Llull Vadell Luis, Vendedor 
frutas y hortalizas, Obrador 4 ,

García Vidal Manuel, id,, li
bros rayados, Mayor 21. .

Gomila Llull Lorenzo, idem, 
P Iglesia, ,

Rosselló Colom Bartolomé, id,,
Pítima 3. ,

Nadal Sansó Jaime, Vendedor 
gallinas y pollos, Príncipe 19. ,

Fuster Fuster José, id. por 
menor pescado, P. Constitución.

Ta r if a  2.a
Forteza Fuster Francisco, Es

peculador en frutos, Mayor 40 .
Llitaras Cerdá Andrés, id. en 

aves, Paz. ,
Perelló Arbona Sebastián, Es

tablecimiento enseñanza, Amar
gura 1. ,

Amer y Mateu, Un automóvil 
a quiler 18 caballos, J. Lliteras4

Llodrá Más Lorenzo, id, 6 id.,
Amargura 16. ,

Bosch Sureda Margarita, Un 
carruaje y una caballería trans
porte, Amistad 9. ,

Puerto Alvarez Fausto, idem,
Amer 15, ,

Rosselló Ferrer Antonio, id,,
Hospital 12. ,

Llull Durán Juan, id. dos rue
das y una caballería, Conde 7 .

Ta r if a  3 *
Morey Gelabert Lorenzo, má

quina cepllllar destinada á ta
llar, Conquistador 6. .

Suñer Soler Juan, ídem,
L ón XIII14, ,

Sufier Soler Juan, Un torno 
taladrar y otro tornear, id. .

Esbarranch Pujol Pedro José, 
U la sierra80 cm. á vapor, id. 6.

García Nadal Melchor, idem 
95 id á id, Príncipe 29. ,

Sufier Soler Juan, id. destinada 
á taller á mano, León XIII 14 .

Marrcig Font Rafael, Torno 
cerrajería á caballería Co 
lón 13. ,

Llobet Fargas Bartolomé, Fá- 
br ca curtidos 14 ratos, capaci
dAd, Capitán Antonio 20. .

Castor Massanet José, id. 
ju-s 20 id , Muntaner 38.

te-

Fons Amer Miguel, id. 14 
ídem, Alfonso XII 28, ,

Morey Muntaner Lorenzo, id. 
20 idem, Arta 36 ,

Parera Ferrer Miguel, idem, 
B irracar 8. ,

Riera Riera Guillermo, idem, 
Palma 86. ,

Ordinas Pocovi Sebastián, Fá
brica losetas idraulicas, Paz 52.

Esbarranch Pujol Pedro José, 
I i. yeso, León XIII 6, ,

Bisellach Barceló Ana, Id. ga
seosas, Mercadal 14. .

Pifia Fuster Jaime, Id, con
servas, Mayor 8. ,

Fuster Margarita, Id. velas y 
sebo, Nueva 4 .

Esbarranch Pedro José, Una 
piedra moler granos, León XIII.

Muntaner Ferrer Antonio, id.
P. R. Llull .

Sufier Soler Juan, idem, Al
fonso XII 9. ,

Bauzá Soler Miguel, Molino 
viento una piedra, Molinar, ,

Ferrer Grimalt Bartolomé, id,, 
idem. e

Fullana Sureda Juan, id,, id.
Matamalas Dalmau Andrés, 

ídem, id. ,
Ta r if a  4.a 
Orden civil

2 Bassa Rosselló Antonio, Far- 
42*72 I macéutico Nueva <9.
42*72 ! Bosch Jaume

| P. Palacio 3.
Ferrer Ladaria 

42'72 ;! A. Rosselló 12.
Fuster Aguiló 

42'72 j Mayor 2,

Antonio,

Antonio,

Gabriel,

42*72

42*72

42*72

42*72

42'72

42*72

42'72

318'93

318'93

82*58

142'38

47*46

11'39

11*39

11*39

18*51

63*13

63*12

126*24

166*11

197'25

83*06

83*06

69*76

18*61

18*60

18*60

18'60

18*60

66'44

74*75

74'41

269'09

106*31

265*78

265*78

265*78

63'12

63'13

175*01
id., 

. 175*01
id.,

. 175*00
id.,

. 175*00

63*12
63*13

, Pesetas | Peteíti
Oliver Nadal Lorenzo, Vete

rinario, Amer 1, , 83'06
Riera Pujadas Gabriel, id,, 13, 83*06

Orden Judicial
Bosch Jaume Juan B,, Abo

gado, Mayor 30. , 185'09
Oliver Billoch, José, id,, Nue 

va 5. , 185'09
Puerto Noguera Guillermo, 

id., Amer 15. . 185'09
Marcó Catafiy Miguel, Escri

bano, Bosch 21. . 106*78
Obrador Ramón Antonio, id,, 

Mercadal 22. , 106*78
Bosch Bennasar Antonio, Pro

curador, Felicidad 23. . 116*28
Ferrer Vidal Gabriel, id.,

Principe 17. , 116*28
Galmés Malberti Juan, id,, 

Amargura 6. , 116'28
Jaume Ribot Antonio, id.,

Nueva 17, , 116'28
Marcó Más Bartolomé, id,, 

Bosch 21. , H6 28
Morey Fullana Bernardo, id,, 

Estrella 12. , 116*28
Nadal Ribot Rafael, id., P.

Iglesia 6. , 116'28
Oliver Fernandez Francisco, 

id., Nueva 5. , 116*28
Truyols Munar Domingo, id.,

Hospital 56. , 116'28
Juez Munipa?, Juez Municipal

C austo Convento. , 83'06
Secretario Juzgado Municipal,

Secretario Juzgado Muaic. id. . 65'26
Artes y oficios

Suñer Soler Juan, Taller eba
nista, León XIII 14, , 190 80

Pocovi Verá Antonio, Marmo- 
litita Muntaner 28. ’ , 93!97

Fustur Pomar Joaquin, Eba-
n era con taller, D, Jaime 7. . 76*88 

Morey Gelabert, Lorenzo, id.,
Conquistador 6, , 76*88

Oliver Mascaré Guillermo, id., 
id. 14. , 76.89

Riera Mas Bartolomé, idem, 
*d-- . 76'89

Roeselló Riera Sebastián, id., 
P^ ma 11. , 76.89

Forteza M:guel Bernardo, Ta
labartero, Principe 9. , 62*64

Miró Pomar Antonio, Platero
en compostura, A Rosselló 15* . 62'64 

Riera Nadal Miguel, Aibar-
dero, P, Palacio 13. , 42*71

Marti Ferrer Juan, Barbero,
C uz 16 , 42*71

Marti Pascual Antonio, id,,
Mayor 6. . 42*71

Ramis Llodrá Jaime, id,, A.
Rosselló 7. , 42*71

Riera Fíol Bartolomé, id., Con
quistador 3. , 42«7i

Fullana Rosselló Juan, Car
pintero, Rey 12. , 42*71

Vidal Vadell Miguel, dd., Pe
dro L’nll, t 42*71

Durán Fons Julián, Construc
tor carros, Capitán Antonio 18. 42*71 

Gazá Juan Bartolomé, id..
P. Cos 3 , 42*71

Gayá Juan Bartolomé, id.,
Muntaner 54. , 42*71 j

Alcina Juaneda Francisco, Oo-
larero, Dulzura 2. , 42*71

Ferrer Ordinas Catalina, id., 
Mercadal 22. , 42*71

Forteza Hermanos, id,, y Lli- 
teras 6. , 42*72

Gelabert Juan Mateo, idem,
A. Rosselló 19. , 42'72

Morey Muntaner Juan, idem,
P Sallent 1. , 42*72

Amengua! Roig Bartolomé,
Barrero, Asalto 82. , 42*72 ?

Frau Timoner Andrés, id,,
P .Ima 47. , 42*72 |

Ginard Llodrá Bartolomé, id,
Amistad. • , 42*72

Mora Galmés Jaime, idem,
C radesa 7, , 42*72 ¡

Oliver Oliver Juan, id, Amer 42'72 : 
Riera Nadal Melchor, idem,

Muntaner 1, , 42*72 j
Fullana Galmés Juan, Cerra» 

gero, P, Convento 1. • . 42*72 §
Mesquida Pascual Antonio,

Uem, Palma 26, , 42'72 ,

1 Vadell Galmés Bernardo, id,,
I Amer 9 , 42*72
1 Forteza Hermanos, Hojalatero

■ Palma 4. , 42'72
Miró Aguiló Antonio, idem, 

| id, 5, . 42'72
: Miró Fuster Juan, idem, id, 42 72

Quetglas Miguel Bartolomé, 
Panadero, P. Weyler 4, , 42'72

Roig Gelabert Miguel, ídem,
Antonio Rosselló 6. . 42*71

Colomar Sanahoja Juan, Sas
tre, P. Convento 9. , 42*71

Miguel Sansaioni Juan, Sille
ro, Muntaner 16. , 42*71

Rosselló Llull Sebastián, id,, 
id. 19. , 42*71

Berra Más Juan, idem, Hospi
tal 42, , 42«7i

Santandreu Riera Antonio, 
Tallista, Muntaner 7. , 42'71

Solanas Florense Juan, Relo
jero en compostura, P. Sallent, 42'71

Garrió Cantallops José, Zapa
tero, Muntaner 4. , 42*71

Juan Miquel Miguel, idem,
P. Sallent 1, , 42'71

Mesquida Durán Juan, ídem,
A. RosseLó 4. , 42'71

Nadal Santandreu Melchor, 
idem, Palma 14, , 42'71

Romas Giménez Joan, idem,
Artá 8. , 42'71

Santandreu Vaquer Guiller
mo, idem, A sallo 33. , 42*71

Ta r if a  5.“
Forteza Hermanos, Agencia,

Mercada! 5. , 62'65
Gomila.Llull Lorenzo, Corre

dor en grano, P, Iglesia. . 62'65

Total general délas tarifas 15.039*32

Manaoor 31 de Octubre de 1917.—El 
Alcaide, José Oliver. —El Secretario, 
Francisco Nadal.

Mal rácula de María 
de la ^alud

Pesetas
Ta r if a  Ia

Bonnín Forteza Miguel, Aba
cería, QuintaDa 4. , 33*26

Forteza Bonnín Migue!, idem,
Arrabal 38. , 33*26

Molines Berga Jaime, idem,
Arrabal 112, , 33-27

Miquel Gomáis Coloma, Tien
da de vinagre y aceite. Mayor 44. 26*61

Buñola Fiol Amador, Café eco- 
nóm’co, San Miguel 4. , 26'61

Galmés Corbonell Juan, idem, 
Pozo 2. , 26*61

Miquel González Juan, idem, 
idem 4. , 26*61

Ta r if a  2.a
Amengual R bot Sebastián, 

Carruaje conducción viajeros, 
Arrabal 126. . 27'60

Molina Berga Jaime, Frutos 
de la tierra, id. 112, , 86*47

Ta r if a  3,* *
Oliver Pastor Pedro Juan, Te

lar común lanzadera, Quintana 3 11*63
Bergas Perelló Nicolás, Moli

no viento harinas, Mayor 71, , 73'74 
Quetglas Roig Juan, idem,

Molino 10. , 73'74
Ta r if a  4.a

Artes y Oficios
Darder Cladera Benito, Car

pintero, Arrabal 111, , 23*27
Gayá Caldentey Bartolomé, 

idem, Corbatas 19. , 23*28
Quetglas Bergas Bernardo, 

id., Santa Margiirita 11, , 23'27
Ginard Mestre Francisco, He

rrero, Cortabas 11. , 23*28

Tota1, general de las tarifas . 572*51

María de la Salud á 12 de Octubre de 
1917.—El Alcalde, Rafael Perelló,— 
Secretario, Juan Corbonell.

(Continuará)
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